
CVE 2817441 | Director: Giovanni Calderón Bassi
Sitio Web: www.diarioficial.cl

| Mesa Central: 600 712 0001    Email: consultas@diarioficial.cl
Dirección: Dr. Torres Boonen N°511, Providencia, Santiago, Chile.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N°19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl

DIARIO OFICIAL
DE LA REPUBLICA DE CHILE

Ministerio del Interior

V
SECCIÓN

CONSTITUCIONES, MODIFICACIONES Y DISOLUCIONES DE SOCIEDADES Y COOPERATIVAS

Núm. 44.461 | Viernes 29 de Mayo de 2026 | Página 1 de 1

Empresas y Cooperativas
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EXTRACTO
 

PABLO ANDRES ALMENDRAS BURGOS, Abogado, Notario Público Interino de la
Séptima Notaría de Talca, con Oficio en calle treinta Oriente, número mil quinientos veintidós,
local A, de la comuna de Talca; Certifica, que por escritura pública de fecha 14 de mayo de
2026, otorgada ante mí, Repertorio N° 2191-2026, Felipe Andrés Adriazola Granifo, Javier
Ignacio Quintana Godoy, Transportes Cristian Vial Orueta EIRL e Inversiones Perdomo Lante
Della Rovere SpA constituyeron una sociedad por acciones. Razón social: "MONTELUX SpA".
Domicilio: la ciudad de Talca, sin perjuicio de establecer agencias o sucursales en otros lugares
del país o del extranjero. Duración: indefinida. Objeto: la fabricación, importación, exportación,
comercialización, distribución, representación, instalación, mantención, reparación y servicio
técnico de sistemas de protección solar, cerramientos y soluciones arquitectónicas para espacios
interiores y exteriores; el desarrollo de proyectos de diseño, asesoría técnica, ingeniería,
automatización y domótica; la ejecución de obras menores de construcción y habilitación; y, en
general, toda actividad relacionada directa o indirectamente con el objeto social. Capital:
$20.000.000, dividido en 100.000 acciones nominativas, de una misma serie y sin valor nominal,
íntegramente suscrito y parcialmente pagado en este acto, conforme a los estatutos sociales.
Administración y uso de la razón social: corresponderá conforme al sistema de actuación
conjunta establecido en los estatutos, requiriéndose la firma conjunta de un integrante del Grupo
A y un integrante del Grupo B. Fue designado Gerente General don Javier Ignacio Quintana
Godoy. Demás estipulaciones constan en escritura extractada. En Talca a 26 de Mayo de 2026.
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